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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

TESORERÍA GENERAL

DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

EDICTO

2055.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del 27), según
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(VEO. Del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/
2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y
habiéndose intentado la notificación al interesado o

su representante por dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la
Tesorería General de la Seguridad Social, se pone
de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentra pendiente de notificar el acto cuyo
interesado, numero de expediente y procedimiento
se relacionan a continuación:

Interesado: SAGUID MOHAMED GARCÍA

Empresa Principal: CATALANA MELlLLA S.L.

Domicilio: C/. GARCÍA CABRELLES, N.° 93

Asunto: Resolución de NO continuación del
Procedimiento Recaudatorio contra Administrador
Solidario.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados con la Seguridad Social


